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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO
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'1983-2023 40 años de democrac¡a en Argentina"

ARTfCULo 4o.- Comuníquese a: Dr. HERNANDEZ, FACULTAD DE CtE NCIAS EXACTASDirección General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académ a susefectos
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SALTA, 15 de D|C|EMBRE de 2023

Expediente No 8.135/22

Vlsro las presenles actuaciones por las cuales la FACULTAD DE clENclAS EXACTAS
tramita el concurso Públ¡co de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (.1)cargo deProfesor Regular en ra categorÍa Titurar con Dbo¡cac¡on Excrusiva, 'á"i!náirm
TRANSFERENcIA DE cALoR y MATERIA, carreras de Licenciatura en Energías n"nér"ui".
(Plan de Estudio 2005), y Licenciatura en Fís¡ca (plan de Estudio 2005), y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 3SOIB7 y modificator¡as.

_ Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanim¡dad la designación
del Dr. Alejandro Luis HERNANDEZ, en el cargo motivo dL este concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nciso b) del artículo 53 del Reglamenlo vigente, el
consejo D¡rect¡vo de la citada Facuttad, mediante Resotución 8ss-2023-EiA-uNsa apiuá6á et
dictamen del Jurado interviniente y propone la des¡gnacrón del menc¡onado profesionat-en et
referido cargo, conforme a ra atribución expuesta por el Articulo 1.r7 - lnc.'zo¡ oei estáiuto
Un¡versitar¡o.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, conesponde
al Conse¡o Superior la designación de los profesores Regulares.

ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 329t20,3,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo - Designar at Dr. Atejandro Luis HERNANDEZ DNt No 17.220.394, en et cargo
1"- ll"§yl-l"_g]1qr, Categoría Titutar, Ded¡cación Exctusiva, asignatura TRANSpene¡¡ClÁ óecALoR Y MATERIA, carreras_de-Lic en EnergÍas Renovabies, Éran oe Estudio zoos, v li". 

"nFísica, Plan de Estudio 2005- FACULTAD DE ó|ENC|AS ExAcrAS, a part¡r de li"t""ti" tor"
de posesión de funciones y por el término de c¡nco (5) años.

ARTlcuLo 20- Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en ra
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiáa otra de la m¡sma área o d¡sciplina afín, deacuerdo a su especiar¡zac¡ón, necesidades de ra Facurtad y/o ded¡cac¡ón, seg,rn b'Jetá;ine etConsejo D¡rectivo de la mencionada Unidad Académica.
ARTfCULo 30 - lmputar la presente des¡gnación a una (1) partida individual de idéntica cateqorÍa
v dedicación, vacante por jubiración de ia Dra. Gradis bíic¡era noueño tñ"i. Cd üi)?iil.
cargo contemprado en ra Resorución cs No 444122 prorrogado por Res. cs No 4g2l23.
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